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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el anterior escrito se recibió del 

Centro de Servicios Judiciales, donde el apoderado de la parte demandante solicita 

requerir al pagador de Gobernación Del Quindío, con el fin de que explique los motivos 

por los cuales suspendió los descuentos del salario u honorarios de la demandada.  

 

Pasa a despacho de la señora Juez hoy 26 de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
          Asunto                        : Requiere Pagador 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Fondo De Empleados De La Universidad Del Quindío Nit. 890.001.038-3 

Demandado             : Gloria Inés Buitrago Arias c.c. 30.318.143 

Radicado                   : 2019-00662-00 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho advierte la procedencia 

de lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, toda vez que, de la 

consulta del portal web del Banco Agrario de Colombia, se constató que en 

efecto, el último descuento realizado a la parte demandada con ocasión de 

la medida cautelar decretada por auto de fecha 29 de octubre de 2019 (Fl. 1) 

data del 13 de diciembre del 2019. 

 

Así las cosas, se ordena requerir al pagador de Gobernación Del Quindío, para 

que se sirva informar al Juzgado, las razones por las cuales cesaron los 

descuentos que se venían efectuando del 30% de los honorarios de la 

demandada en virtud de la cautela comunicada mediante el oficio 4972 

fechado del 30 de octubre de 2019, embargo que a la fecha, no ha sido 

cancelado por parte de ésta judicatura. Por intermedio del centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia, líbrese y envíese el OFICIO 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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